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— Serán snscritores íi la Gócelo—todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
rMpectivas provincias. 

(RRAL ÓRDBN DB 26 DB SRTIKMBRK DB 1861.) 

G A C E T A 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Oaeela de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en so 
cumplimiento, etc. 

¡SDPKRIOR DBCRRTO DB í l DK FBBRKRO DB 1861.) 

M A N I L A . 
Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— 1122.—Excmo. Sr.—Por el M i 
nisterio de Gracia y Justicia se dice á este de Ultramar con 
fecha veintiuno lo siguiente:—El Regente del Reino se ha 
servido espedir con esta fecha él Decreto siguiente:—Habiendo 
regresado á esta Capital el Capitán General de Ejérci to, Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra, 
D. Juan Prim y Prats, como Regente del Reino, Vengo en 
disponer se encargue nuevamente de los referidos cargos.—De 
órden de S. A. lo digo á V. E. para los efectos consiguientes.— 
De la propia ó rdén , comunicada por el Sr. Ministro de U l 
tramar, lo traslado á V. E. para iguales fines.—Dios guarde 
i V. E. muchos anos. Madrid 23 de Setiembre de 1869.— 
El Subsecretario, Vicente Romero y Gi rón .—Sr . Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila- 9 de Diciembre de 1869.—Visto y pub l í quese .— 
P T o r r e . - E s copi*.-Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— 1123.—Excmo. Sr.—Por el M i 
nisterio de Gracia y Justicia se dice á este de Ultramar con 
fecha veintiuno lo siguiente:—El Regente del Reino se ha 
servido espedir con esta fecha el Decreto siguiente:—Habiendo 
regresado á esta Capital el Capitán General de Ejército, Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra, 
D. Juan Prim y Prats, como Regente del Reino, Vengo en 
disponer cese en el desempeño de los referidos cargos el 
Ministro de Marina D. Juan Rautista Topete, quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que los ha 
desempeñado.—De órden de su S. A. lo digo á. V. E. para 
los efectos consiguientes.—De la propia órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. para iguales 
fines.—Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 23 de 
Setiembre de 1869. — E l Subsecretario, Vicente Romero y 
Girón.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Visto y pub l íquese .— 
La Torre.—Es copiü.—Clemente . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—1124.—Excmo. Sr .—El Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros dice á este Ministerio el 
íl del actual lo que sigue.—S. A. el Regente del Reino 
se ha servido espedir el Decreto siguiente:—Habiendo regre
sado á esta Capital el Ministro de Estado D. Manuel Silvela, 
como Regente del Reino, Vengo en disponer cése en el des
pacho del referido Ministerio el Ministro de Ultramar Don 
Manuel Becerra, quedando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado . Dado en Madrid Ji 
veintiuno de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
francisco Serrano.— El Presidente del Consejo de Ministros, 
han Prim.—De órden de S. A. lo comunico íi V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—De la propia 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado 
^V. E. para iguales fines. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 25 de Setiembre de 1869.—El Subsecretario, 
ícente Romero y Gi rón .—Sr . Gobernador Superior Civil de 

Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Visto y pub l íquese .— 
^ Torre.—Es copia-—Clemente. 

.MINISTERIO DE ULTRAMAR.—1125.—Excmo. Sr .—El Sr. Pre
sente del Consejo de Ministros dice á este Ministerio en 
| del actual lo que sigue.—S. A. el Regente del Reino 
^ ha servido espedir el Decreto siguiente:—Habiendo re- i 
pesado á esta Capital el Ministro de Estado D. Manuel Silvela, 5 

^ : W t c ;^it^«Í5)DT..í:ifjó-p--- «3—.^VwW • «vV—-ie^njvi-WMq % 
como Regente del Reino, Vengo en disponer se encargue 
nuevamente .del referido Ministerio. Dado en Madrid á veintiuno 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Juan P r i m . — 
De órden de S. A. lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos cor respondien te» .—De la propia órden , co
municada por el Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E . 
para iguales fines. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
25 de Setiembre de 1869.—El Subsecretario, Vicente Romero 
y Gi rón .—Sr . Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Visto y pub l í quese .— 
La Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—1126.—Excmo. Sr.—S. A. el Re
gente del Reino ha tenido á bien declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. José López 
Cuadrado, Oficial segundo del Gobierno Polí t ico-Mili tar de 
Visayas, en esas Islas. De órden de S. A. lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 24 de Setiembre de 
1869.—Secerra.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas. - 7 ¡ 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Cúmplase , comuniqúese 
y pub l íquese .—La Torre.—Es copia.—C/mí?/í /( í . 

- o;j; 'Vi'J aaiúj u - i.syjlr • • •< '•. 
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MINISTEUIO DE ULTRAMAR.—1127.—Excmo. Sr.—Para la plaza 
de Oficial segundo vacante en el Gobierno Polít ico-Mili tar 
de Visayas, de esas Islas, por cesantía de D. José López 
Cuadrado, y dotada con el sueldo anual de mil doscientos 
escudos y dos mil de sobresueldo^ S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien nombrar á D. Francisco Mendo, Abo
gado de los Tribunales de la Nación. De órden de S. A. 
lo comunico k V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde A V. E. muchos años . Madrid 24 
de Setiembre de 1869.—Becerra.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.—Cúmplase, comuniqúese 
y p u b l í q u e s e . — L a Torre.—Es copia.—Clemente. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—1141.—Excmo. Sr .—El Sr. M i 
nistro de Ultramar dice con esta fecha al Regente de la 
Audiencia de esas Islas lo siguiente:—S. A. el Regente del 
Reino ha tenido k bien aprobar en calidad de interino el 
nombramiento hecho en favor de D. Narciso Espinosa de 
los Monteros, para desempeñar la Alcaldía mayor segunda de 
esa Capital, durante la licencia temporal concedida al pro
pietario D. José Fernandez Cañe te .—Lo que de órden de S. A . , 
comunicada por el referido Sr. Ministro, traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 4 de Octubre de 1869.—El 
Subsecretario, Vicente Romero y Gi rón .—Sr . Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869.;—Cúmplase, comuniqúese 
y p u b l í q u e s e . — L a Torre.—Es copia.—Clemente. 

— ^ 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—1150.—Excmo. Sr.—En vista de 

la carta n.0 888, fecha 17 de Junio úl t imo, dirigida á este 
Ministerio por el general segundo Cabo de esas Islas Don 
Manuel Alvarez Maldonado en ocasión de hallarse desempe
ñando interinamente el Gobierno Superior Civil de las mismas, 
con el objeto de que se determinase el sobresueldo que le corres
pondía durante el tiempo que ejerciese dicha interinidad, S. A . 
el Regente del Reino, teniendo presente lo que dispone e l 
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art. 8.° de la Real órden de 6 de Juaio de 1866, asi como 
las resoluciones dictadas en casos análogos al actual, se ha 
servido declarar que el general Alvarez Maldonado tiene de
recho á percibir sobresueldo y por gastos de representación 
.durante el periodo que ha desempeñado interinamente el cargo 
de Gobernador Superior Civil de esas Islas, á razón de veinte : 
y ocho mil escudos anuales, mitad de la diferencia entre los I 
veinte y cuatro mil escudos de que disfrutaba por su des- \ 
tino titular y los ochenta mil designados en presupuestos 
al Gobierno Superior Civil , aplicándose este gasto al capítulo \ 
y artículo respectivos de la Sección 7.a (Gobernación). Lo i 
que de órden de S. A. el Regente comunico á V. E. para 
su conocimiento y el del interesado y como resultado de j 
la carta al principio citada.—Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 2 de Octubre do 1869.—Becerra.—Sr. Go
bernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese 
y publ íquese .—La -Torre.—Es copia.—Clemente. 
ou u " - ' ) i i r i Qg ' ¡ H i o q ^ i l " m—O*MIO¥ ,oniofí fy.b f«.Jj:o^oíl o moa 

MiMSTi-u io ffii LILTIIAMAR.—N.0 1174.—Excmo. Sr. — S. A. 
el Ptegento del Reino se ha enterado de la carta oficial do I 
ese. G o t l i r w ' Stfpérior CiVil, ..tióto'eh) ochocientos nubve, íbóliaM 
quini;e de Marzo a'itfirior, k la que se acomp iñan las es- j 
plica ciónos dadas por osa Contaduría de Hacienda á conse- : 
ouencia de" la orden de esto Ministerio'de doce do Diciembre ! 
del año próximo pasado, proviniendo se íijason los hechos ; 
que hubiesen mediado para que aun estuviera pondieiito do 
realización el ' r e ih tdg^ ' de; jiafté1 'del ' a f t ' í p ^ ' ^ e é S o ^cir'-rRis\l j 
Gajas- d^ibláLi Peoín^til^ al1 Mi in tO O; MfaelPferéz; Vento, GÍ/n-
sejero de Administración que íÜó de Osas Islas. En su vista, 
y de la propuesta hecha por ose Gobierno, de acuerdo con 
lo manifestado por la Intendencia y por la Contaduría de 
osas Islas, á fin do que so condonara á i iH viuda y here
deros do aquel el resto de dicho anticipo pendiénte de rein- • 
teífro, importante seiscientos treinta y ochó escudos siete j 
mil setecieutas noventa y ocho diez milésimas; considerando j 
que estas condonaciones no están permitidas por la ley; que i 
los ton dos públicos no pueden ni deben distraerse de su na- | 
tural y legítima aplicacidn para remediar desgracias par- ! 
ticulares; y , por últ imo, que n ingún , objeto' tendría la < 
fianza exigida á Pérez Vento al hacerle el anticipo si l i e - -
gado el caso en cuestión hubiera do resolverse en el sentido \ 
propuesto, S. A. se ha servido denegae dicha propuesta y '. 
disponer que se proceda á hacer efectivo el reintegro1 de 
los seiscientos treinta y ocho escudos siete mil setecientas 
noventa y ocho diez milésimas, cxigiendóseles desdo luego 
á la viuda y herederos de D. Rafael Pérez Vento, y, en 
caso de insolvencia de estos, repitiendo contra la fianza pres
tada por D. Nazario Garriquiri, con reserva á este de su 
derecho para que lo ejercite en la forma que croa conve
nirle. Y resultando do las esplicaciones dadas por esa Con
taduría de Hacienda que las razones en que apoya su poco | 
regular proceder en el caso presente no son atendibles, ¡ 
y ^teniendo en cuenta que semejantes irregularidades son ' 
tanto mas censurables, cuanto que dicha oficina ha obrado \ 
en desobedecimionlo de la Real órden de once de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete, que prevenía so descontase , 
á Pérez Vento la tercera parto do su haber hasta el com- \ 
pleto reintegro del anticipo hecho á este, mandato que consta 
no ha tenido fiel y exacta ejecución, S. A. ha tenido á 
bien ordenar se manifieste á V. E., para que lo comuni- \ 
que á los empleados que han intervenido en este asunto, | 
el desagrado con que ha visto y la reprobación que ha \ 
merecido la conducta seguida por estos, á quienes aperci- j 
b i rá seriamente para lo sucesivo; y al mismo tiempo que 
se encargue íi V. E . adopte las disposiciones que considere í 
mas eficaces con el fin de que todas las determinaciones \ 
que emanen de este centro, ya sean de carácter gene- i 
ral, ya de particular, tengan siempre el mas exacto y fiel 
cumplimiento. De órden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años .—Madrid 11 de Octubre de 1869.—Be
cerra.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Diciembre de 1869 .—Cúmplase , y á los fines 
consiguientes pase á la Intendencia de Hacienda pública y 
pub l íquese .—La Torre.—Es copia.—Clemente 

PARTE JUI LITAR. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la piara del [ [de Diciembre de 1869. 

El lunes 13 del sctual k las seis y medía de ella dará principio la revista 
mensual do cuarteles y denüs edificios militares en los términos pre
fijados en fa Real órden de 8 de Setiembre de 1798 y artículo 40 de 

la Ordenanza de Ingenieros, tratado 6,°, reglamento 2.e, por el órden 
siguiente. 

Dia 13. 
Malecón del Sur y sus cuerpos de guardia. 
Compuerta de Santiago. 
Cuerpo de guardia de Postigo y repuesto de pólvora de la Mario^ 
Cuerpo de guardia y Almacén del Plano. 
Cuerpo de guardia de Sta. Lucía. 
Cuerpo de guardia y plantón de S. Diego. 
Repuesto de S. José. 
Cuerpo de guarJia de S. Gregorio. 
Cuerpo de guardia de Puerta Real y sus bóvedas. 
Cuerpo de guardia de S. Andrés, sus bóvedas y Almacenes. 
Cuerpo de guardia del Parian. 
Plantón y repuesto de S. Gabriel. 
Cuerpo de guardia de Magallanes. 
Cuerpo de guardia de Sto. Domingo. 
Cuerpo de guardia de Aduana y sus bóvedas. 
Cuerpo de guardia de Almacenes. 
Puentes levadizos, estables y traveses del recinto. 

Dia 14. 
S. Antonio Abad. 
Cuarteles de Malate. 
Hospital militar, 
Lunfe^a ¡y su . c o r t e j a - L í . y -'-.JIAI/./.ÍÍTJU :- o i ímvn / . íMi 
Cuartel y batería de Ckrlos IV. 
Cuartel de Arroceros. 
Compuerta de S. Gabriel y Fortín. 
Cuartel arruinado de Meisic. 

- e r t M m S f i oh ÍSfenaO m W Ü J ' ' b ¡ u V i 0 h <^)'"-y'íl 
Almacenes de Nagtajan, S. Juan y S. Francisco del Monte, 

i « 9 <%aó7 .oii iofl lob olfloirij l $a.oú t¿ini i / n i n T n c o l .1 
• fuerza' de Syntiagso.: - sel ofi alíiom/r/oim íHig-iKfmf) o* ' i Q ü o q a 

Cuartel de la Brigada Europea. 
Cuartelillo de Caballería de la Escolta de S. E. 

P Í S Í O ^ 8 1 * ' ' ••' 
Cuartel del Rey y viejo de la Compañía. 
Lo que se hace saber en la órden de este dia para conocimiento 

del Ejército, debiendo asistir al acto los 2.o* Gefes Con los inven
tarios correspondientes.—El General Gobernador, Solazar.—Comuni
cada.— El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco di 
Torrontegui. 

Servicio de la plaza del 42 de Biciemhre de 1869. 
./¿/e IÍ Km ié inivz y extramuros^ el Teniente Coronel Comandante Don 

Eduardo Beaumont.— 3e mtfjijmria, el Comandante D. Luis Cisnerós. 
Par .da, e' Regimiento Infantería Príncipe n.0 6.— Visita de ñospKál y 

Prnvitth^í, n." 6.—A'Vtfcí/í'nM pkr'á el paseo dé1 lint erifeHnb*\ Batallón dé AV-' 
tiilería de este Fjército. 

íe órden uel Fxemo. Sr. General Gobernador militar, el Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torronlegni, 

. J • "' ' '' • ¡ 
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ANUNCIOS OFICÍALES. 
i prtprx jí V Í1, Ariif" n i h ^ ip ^ [ i nf,,ia,j 'iG obpñ'-tfifd;iáH 

SE liKI" \RIA !»EI. GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
El Sr. Cónsul de E s p a ñ a on Sidney (Austra l ia) diee al Excmo. 

Sr. Gobernador Superior Civi l con fecha 15 de Setiembre último 
lo siguiente. 

<Excmo. Sr.— Muy Sr. mió : E l Vicecónsul dé la Nación en 
Adelaide (Austral ia del Sur) , me remite á ruego del A lmi ran 
tazgo de aquella Colonia, el aviso á los navegantes cuya tra
ducc ión es como sigue:—•Austral ia del Sur .—Aviso á los nave
gantes.—Arrecife de Tipara , golfo de Spencer.—Las luces que 
existen en el Arrecife de Tipara, golfo de Spencer, c e s a r á n desde 
el i . 0 de Enero de 1870, y s e r á n remplazadas por un buque 
linterna de luz fija y br i l lante ' á 3B piés sobre el nivel del agua.— 
La luz es tará basada bajo el pr inc ip io ca tóp t r ico y se rá visible á 
10 millas en tiempo despejado.—Si la refracción fuese mucha, 
podrá verse á 13 mil las—(firmado) R. H . Ferguson, Presidente 
del Marine B o a r d . » — L o que tengo el honor de participar á V. E. 
para los efectos co r r e spond ien t e s . » 

Lo que de orden Superior se publica en la Gaceta para cono
cimiento de los navegantes. 

Manila 6 de Diciembre de 1869.—Clemente. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Los que 80 crean con derecho á dos caballos de pelo moro blanco 

y castaño con marcas, que sueltos y sin dueño, han sido hallados en 
las sementeras del pueb o de Pineda, destrozando sembrados, se pre-1 
sentaran á reclamarlos en esta Secretaría, previa presentación de los 
documentos que acreditan su propiedad, dentro del improrogable tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerán en decomiso dichos animales. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador se anuncia en la Gacela para 
general conocimiento. 

Manila 7 de Diciembre de i869.—Casimiro de Cortázar. I 
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EL SUBINTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que' debiendo precederse á contratar por el término 

de dos años, según disposicijn del Excmo. SR. Capitán general de estas 
Islas de siete del actual, el suministro de aceite de coco con el cor-
respondiense tinsin y mechas necesarias, leña, velas de esperma, y 
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eScobas á las fuerzas del Ejército estantes y transeúntes en esta plaza 
v la de Cavile, se convoca por el presente á una pública subasta, con 
entera sujeción k las reglas y formalidades siguientes: 

1. » La subasta tendrá lugar en los estrados de esta Subintenden-
ci8, büjo mi presidencia, á las once de la mañana del dia veinte 
¿el actual, con arreglo al pliego de condiciones y precios límites 
qUe se hallaran de manifiesto en la Secretaría de dicha dependencia, 
« con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de veintisiete de 
febrero de mil ochocientos cincuenta y dos é Instrucción de vein
ticinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho 

2. a En la primera media hora después de constituido el Tribunal 
de subasta, se admitiriin las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados, las cuales han de estar enteramente conformes al modelo 
que se inserta al final de este enuncio y acto continuo se procederá 
¿ la lectura de las proposiciones presentadas, no admitiéndose las que 
sean superiores al precio límite, las que carezcan de la garantía pre
venida en la regia 3.a y las que no se hallen estrictamente arregladas 

jl modelo designado. 
3. » A las proposiciones deberíin acompañar los licitadores como 

garantía de sus ofrecimientos el correspondiente documento justifica
tivo de haber introducido en la Caja de Depósitos de esta Capital 
¡a cantidad de cinco por ciento del total k que asciende el servi
cio de que se trata, hi jo aquelia á que te comprometan k efec
tuarlo. 

4. * Si hubiese entre las proposiciores prepentadas dos ó mas 
iguales y admisibles, contendrán su autores entre sí, mai teniéndose 
abierta la licitación mientras haya pujas: cerrada la licitación el Pre-
sidínte del Tribunal declarará aceptada en el acto la proposición que 
haya resultado mas ventajosa; pero si ios autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, resultando que ninguno mejora la 
suya, el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando acep
tada la que salga favorecida por esta. 

5. * Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que los repretenten irén reves
tidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán el Tribunal de su
basta para hacer constar en el espediente esta circunstancia indis
pensable y se les devolverii el peder sino causasen efecto sus pro
posiciones; pero en caso afirmativo se unirk á lo actuado el instru
mento júbl ico referido. La falta de cono; rrencia al acto de la su
basta por el autor de una proposición ó de su apoderado, no serk 
un obsUu-.ulo para aceptaría en todas sus consecuencias, si resultase 
la mas ventajosa. 

6. a El remate no causará efecto hasta tanto que obtenga la apro-
bscion del Excmo. Sr. Capitán gentrai de estas Islas. 

7. a El compromiio del mejor postor empezará desde que se veri-
fiqv.e el remate 8 su favor y solo cesará su compromiso en el caso 
de que no mereciera la superior aprobación. 

Manila 9 de Diciembre de iSGQ.—Banun AJariaci. — E\ Secretario, 
Tomás Cernuda. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N vecino de provincia de enterado 

del pjiegó de cendiciones bajo el cual se saca i publica subasta el 
suministro de varios artículos de combustible y alumbrado para el 
suministro de las fuerzas del Ejército en esta plaza y la oe Cavile, 
por el término de dos año-s se compromete á hacerse cargo de este 
servicio á los precios siguientes: 

Escudos. Mil.» 

Aceite de coco con el correspondiente tinsin y mechas» 
litros á tantos escudos ó milésimo?, en letra.* 

Leña quintal métrico á tantos milésimos, en letra. . 
Velas de esperma de las de seis en libra, el k i lógramo. • • • y 

tantos escudos ó milésimos, en letra ). 
Escobas, una tantos mi 'ésimo?, en letra 

Obligando al cumplimiento de esta proposición mis bienes habidos y 
por haber, ac tmpañando documento jusnficativo del depósito de 

Fecha y firma del proponente. 1 

ADMINISTRACION GENEI-AL DE COliREOS DE FILIPINAS. 
E! bergantin-goleta n.0 3 Madnlmo para .el martes 14 del presente 

fon destino á Surigao y Balaba»', en vez de Davao, como estaba 
Irisado; según aviso recibido éa la Capitanía del Puerto. 

Manila 10 de Diciembre de 1869.—Haxañns. 

La barca española Lola y el bergantin-goleta Antonio saldrán, 
'a i . * para Hong-Kong, y el iiltimo para Tagbilaran, en Bohol, ;el <¡o-
wingo 12 del comente, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 10 de Diciembre de 4869.—Hazaños. 

La barca española María jRcsonó saldrá el miércoles 15 del cor
éente con destino al puerto de Hong-Kong, según aviso recibido de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 40 de Diciembre de \Wd.—Haxañas. 

Los bergantines-goletas Píwo/Vfln^a y Soledad (s) Manña , sa'dr&n 
el mirtcs 14 del actual entre 4 y 5 de su tarde, el 1.° para Anti-

que y el 2.° para Capiz, y el J ergantin españo Villa de Rivadavia, 
e' miércoles 45 del mismo á las 9 de su mañana para Hong-Kong, 
Segun aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 41 de Diciembre de 1869.—Z/a^mas. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
De Orden Superior, el 12.° sorteo estraordinario de la Real Lo-

¡Wa, tendrá lagar en los estrados de ia Administración Central de 
J|eDtas Estancadas, sita en la Isla de Homero del pueblo de Santa 
^"z, á las nueve en punto de la mañana del dia 20 del corriente. 

Manila 1.° de Diciembre de Escolera. 
H i b i . n!>•<"«mí;i owoa ' m ' \ * t á m ^ h v í ' h - : 4 y w * su&susf» & 

Don Joaquín Beneyto, Adminis t rador de Eadenda 
la provincia de Cavile. 
I g n c r í n c o s e el paradero del Administrador de Hacie-ida pública 

que fué de esta provincia l>. Emeterio Bray, Interventor D. Juar. 
José Ozores, y Almacenero D. Mariano de Bastcrrechea, por la presente 
se les cita, fíélAI y emplaza para que en el termino de tercero dia 
se pro^enlt-n en la Administración de la referica provincia, por si 6 
por medio de apoderado, que de no hacerlo se les parará los per
juicios que hubiere lugar. 

Cavile 9 de Diciembre de 1869.—Joaquín Beneyto. 2 

SEClíKTAlUA DB LA JMNTA 1)8 AI,MÜNKl)Aí> l)K 1,4 AOiVIlNiSTHA^lOW 
LOCAL. 

v 1 (& s'í-s.i'h • óTr-i-if'Jíf'ifí ihniiflú.iflO" -VÚ 'óili'íJííOO '3 • 
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 

k pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
•'el arbitrio de encierro de animales en el pueblo de Dato, de la pro
vincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento veinte escudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos on 
el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A i -
moneoas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3, el dia 18 de Diciembre próximo entrante ías diez 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán 
por escrito, eslendidas en papel de sello 3.°, con la garantía coi'rcs-
pondienle, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriua 
designados para su remate. 

Binondo 20 de Noviembre de 4869.—Félix Duina. 
• stí^Hiniffí ,:\̂  .Btíiífi'Ufî ii ¡'A sil» (jBbí-ioííffi f&i1 ífi^ 
DniEccioN GENEHAL DE ADMINISTRACIÜN LOCAL.—PUeijo de condicio

nes que t a de servir de base para la subasta del arbitrio de 
encierro de animales en el pueblo de Bato, de la provin
cia de Camarines Sur. 
i * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba men

cionado, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento veinte es
cudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos en el trienio. 

2.8 Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta on 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, ó en la Administración dé Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de diez y ocho escu
dos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse ios pliegos resultaten dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ías mis-mas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbahnente 
sus posturas, se hará la adjudicación a! autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada en Reai órden 
de 25 de Agosto de. 4858 sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará eii el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arrjendo, á satisfac
ción de la Dirección general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila, ó del Gcfe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. Le fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando lo 
sea en la provincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admi
tirán estas por la mitad de su valor intr ínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, re
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastantcadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia, 'e l Géíe de ella cu idará , bajo su única res
ponsabilidad, deque las fincas que se nrepenlen para la lianza llenen 
cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias: no serán aceptadas-
de ningún modo por la Dirección dei ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del Banco Filipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna; aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últ imas por no ser transferibies. 

T." Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 4852. 

8.* En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse' la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 4852, que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para e í 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
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podrk secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
€l nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, k perjuicio del primer rematante.» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al coutratisla el documento de depósi to , k no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nara precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año anticipa
dos. Kn el caso de incumplimiento de este ar t ículo , el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico^ en el improro-
gable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de^la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1832, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en pérjuicio de los 
intereses del arrendador, & menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

11. El contratista no p^drá exigir mayores derechos que los mar
cados en !a tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de veinte es
cudos que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pa
gará los veinte escudos do multa, la segunda falta será castigada 
con doscientos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el srt. 5;° de la 
Keal Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antocedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia, k s gobernadoreillos y ministros 
de justicia de ios pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestAndole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hicer efectiva toda la:, cobranza del impuesto, debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fe, diere lugar a im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será obligación del contratista construir tres corrales suficientes 
en donde se resguardarán los animales carabaos y caballos que llevan 
ios concurrentes con la debida separación, uno para los carabaos, 
otro para los caballos potros y otro para las yeguas, y se custodiará 
cada corral por uno de los encargados del contratista durante las 
horas en que se introduzcan dichos animales. 

15. En cada corral es obligación del contratista construir cama, 
riñes suficientes, á fin de que los animales no sufran fuerte solazo-
mayormente los carabaos. 

16. Los dos corrales 6 cercos destinados para los caballos deberán 
estar en buen estado ó bien terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias. 

17. El contratista l ibrará papeletas al dueño de los animales que 
se resguarden en dichos corrales, en la que constará la clase de animal 
ó animales con las marcas, para evitar cuestiones que suelen acontecer. 

18. El contratista podrá nombrar los individuos que considere ne
cesarios para poder cuadyubar al ejercicio de sus funciones; pero di-
cbos individuos no serán esceptuados del pago del tributo ni de servicios 
personales, aunque tengan título de la Superintendencia de estos ramos. 

19. El asentista cobrará por derechos dos cuartos, ó sean veinti
cinco milésimos por cada animal. 

20. No estando permitido que los animales se amarren y detengan 
en las calles, procurará que los lleven á los corrales destinados al 
efecto y no permitirá que se recojan en otros corrales que no sean 
del arriendo, esceptuándose los de algunos parientes ó amigos que 
no hayan llevado carga al mercado. Para el cumplimiento de esta 
prohibición le auxiliará la justicia del pueblo. 

21. Todos los dias de mercado, después de cerrado este, limpiará 
el frente de los corrales y no permitiriin que se hagan hogueras 
tanto en el corral como en las inmediaciones, para evitar incendios. 

22. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve-
nieiue y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. ; 

23u No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él , 
la nprouayion del Excmo. Sr. Superintendente del ramo, 

24. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven-
don con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

26. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el arbi tr io; pero entendiéndose, 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal subí r -
nefido pudiera resultar al arbitrio será responsable única y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai fuaro común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta a! Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de ellos, para solicitar y obtener los respectivos tí tulos. 

27. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

28. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
ía condición 6.*, deberá acompañarse , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

29. Cualquiera cuestión que se suscite ¿obre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-adminislrativa. 

Manila H de Noviembre de i869.—Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de ta Junta de Almonedas. 

>l 7 

de tres años 
de Bato, de 
cudos (E. . . 
publicado en 
debidamente 

Acompaña 
tado en la. 

vecino de . . . . . . . ofrece tomar á su cargo por el tórmiQ0 
el arriendo del arbitrio de encierro de animales'en el pueblo 
la provincia de Camarines Su.-, por la cantidad de es. 
.) anuales, y con entera sujeción al pliego de condicione» 
el n .0 . . . de la Gaceta del dia. . . . del que me he enterado 

por separado el documento que acredita haber deposi 
. . . la cantidad de diez y ocho escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. Q 

— étefie i • • — 
áiip '^sóbtfá&y&til' (ffl'r^ébtítódied'Mi 8onoio!.».o-ioiq asi 8b HIÍÍI-JSI fl 
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 

por segunda vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor 
el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo ascendente de Mete mil sete
cientos diez escudos anuales, ó sean veinti trés '.,¡1 ciento treinta es
cudos en el trienio, y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial n.0 297, correspondiente al dia 26 de Octubre úl
timo. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la . A u . 
diencia n.0 3, el dia 23 del presente mes, á las diez de su mañana' 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es-
tendidas en papel de selio 3.", con la garantía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Biaondo 3 de Diciembre, de. I S 6 $ . — F é l i x Diijua. o 
al •>'>.. ' —MÍJ éisvíoaai ÍR-nyUnT h , « « 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALfíS ALMONEDAS. 
Por decreto 'de! Excmo. Sr. Intendente general, se anuncia al pú

blico que el dia ocho de Enero próximo, á las 12 de su mañana, ten
drá lugar en los estrados de la Intendencia general la subasta de la 
contrata de conducioo de efectos estancados "desde el pueblo de Pag-
sanjan, de la provincia de la Luguna, á la Administración de layabas, 
bajo el tipo en progrerion descendente de quinientos noventa ' m i l é 
simos de escudo por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, y 
con sujeción ai pliego de condicionas que se inserta á c ntinuacio'n, 
cuyo original desde esta fecha eslá de manifiesto en esta Se i rc ta r í a , 
situada en la calle de S. Jacinto no.0 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán su» proposiciones en p iegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.p, en el día, hora y lugar arHáa desig
nados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mani a 11 de Diciembre de 1869. —/'ranetsco Rngent. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración Central 
para contratar la conducción de tabaco, pólvora y efectos t im
brados, desde el pueblo , de Pagsanjan, de la provincia de la 
Laguna, á la Administración de Tayabas, redactado con arreglo 
á la instrucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

' OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. » La Hacienda contratará la conducción desde la Administración 

de Hacienda púb üca de la provincia de la Laguna, situada en Pagsanjan, á 
la Administración de Tayabas, de todo el tabaco elaborado, cigarrillos, 
pólvora y efectos timbrados que necesite la espresada Subalterna para 
el consumo público. 

2. * Servirá de tipo para-abrir poston en progresión descendente 
la cantidad de quinientos noventa milésimos de escudo por cada arroba 
de tabaco, cigarrillos y pólvora. 

3. a Los espresados efectos serán entregados al contratista á su en
tera satisfacción en los Alaiacenes de la referida Subalterna, y con 
anticipación de veinticuatro horas se avisará al mismo el dia en que 
haya de efectuarse alguna remesa. 

i . " Los fletes que devenguen las conducciones áérád sUisfechos 
por la Administración de Hacienda pública de Tayabas tan luego que
den, entregados los efectos, d é l a espresada dependencia, en los tér
minos que se consignan en las siguientes condiciones. 

5. » La subasta de este servicio se verificará simultáneamente ante 
la Junta de Reales Almonedas y las Subalternas de Tayabas y ¡a La
guna el dia y hora que tenga á bien designar la Intendencia general 
de Hacienda. 

6. » El término de esta contrata será el de tres años, que empe
zarán á c mtarse desde la fecha en que se comunique al contratista 
la aprobación del remate á su favor. 

OBL'GACIONES DEL CONTRATISTA. 
TI* El Contratista se obligará á conducir desde el pueblo de Pag-

sanjan. en la Laguna, al de Luchan, en Tayabas, todo el tabaco y pól
vora que esta última necesite, bajo la condición precisa de conducir 
gratis los efectos timbrados que fuere necesario remesar. 

8. " Á los diez dias, contados desde la fecha en que por la Admi
nistración de Tayabas se le avise al contratista alguna remesa, deberá 
este verificarla dentro de los referidos diez dias en tiempo bueno, 
y de quince cuando el tiemoo no fuese bonancible. 

9. » Si en los plazos arriba citados no hiciere la conducción á U 
Administración de Tityabas, procederá á contrita ría con cualquier otra 
persona particu'ar, pagando el contratista la diferencia del flote que 
resu'tase y demás gastos que se ocasionen. 

10. El contratista no responderá de las faltas q u 3 en csLdad 6 
cantidad se notaren en los ojones de tabaco, siempre que los en
tregue en el mismo buen estado y cerrados que los recinió en Pag-
sanjan. 

¡ 1 ! . Conducirá gratis d e s d ó l a Administración de Tayabas al pueblo 
de Pagsanjan todo el tabaco de coatrabando y . el elaboradí) ines-
penlible que le entregue aquel Administrador, así como también l oá ' 
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múdales que procedentes de aquella Adrainistracion sea necesario con
ducir al referido Pagsanjan. 

12. Si aconteciere que la Renta no pueda renovar esta contrata 
antes' de la conclusión del tiempo prefijado en la condición 6.a, et 
contralista se obligará á continuar con ella bajo estas condiciones por 
seis meses mas Ínterin se realiza otra subasta con sujeción á las que 
se estipulen. 

13. El rematante prestara á satisfacción de la Intendencia una 
fianza de tres mil escudos, que hará efectiva por uno de los tres 
medios siguientes: \.0 on metálico en 14 C i j a de Depósitos: 2.° en bienes 
raices rústicos ó urbanos libres de todo gnvhmen por el doble valor 
¿el que se exije en garantía; y 3.° coa fiadores abonados y de co-
nociao arraigo. 

14. En los casos de incumplimiento por parte del contratista íi 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritilra 
| lo mismo si impidiere que esta lenga efecto en el término seña
lado, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del rematante. 
Los'efectos de esta declaración serím: I.0 que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primar rematante la dife
rencia del primero al segundo: 2.° que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio; 
todo con, sujeción á lo dispuesto en el articu'o 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852. 

13. Las multas y d !m^s inrlemnizadones á que diré lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente por la Admini í t racion 
general de! ramo sobre las sumas que deba percibir; las con ig idas para 
garantir su compromiso y sohre los dem^s bienes que á él y sus 
fiadores pertenecieren, quedando á salvo el derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por La v h contenciosa-administrativa, se
gún los artículos 9 y 10 del antes citado Real decreto. 

16. Los gastos de remate, otorgamiento de la escritura pábliea, una ' 
primera copia que se ha de facilitar á la Hacienda y demás que de
vengue este espediente, serán de cuenta del rematante. 

17. Si el contratista residiese en orovincias, se obligará á tener 
€n la de Tiiyabas un apoderado instruido competentemente con quien 
se entienda esta Administración generaíl en todo lo que concierna á 
su contrata y para ios casos de responsabilidad sobre la misma. 

18. Si aconteciere que el contratista falleciese antes de la t e rmi 
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes lo representen, 
estarán obligados á continuar el servicio bajo las coodiciones y res
ponsabilidades estipuladas: si el fallecimiento del contratista ocurriese 
sin testar, la Hacienda continuará el servicio por Administración á cuenta 
y riesgo de la fianza prestada y de los bienes que dejare hasta que 
los herederos que resultaren lo prosigan. 

19. Esta subasta tendrá lugar en fa forma que establece la ins-
truccioncion aprobada para esta clase de servicios en Roal ó rden de 
25 de Agosto de 4858. 

20. Si terminado el plazo señalado en la condición 3 • 'no hubiese 
aun procedido el contratista al recibo de los efectos, se contra tará 
la conducción de ellos en los términos que convengan, siendo de 
cuenta de este el importe total del flete y demás gastos que oca
sione la remesa. 

21 . Sin un motivo forzoso, que se hará constar como corresponde, 
no podrán los efectos detenerse en ninguno de los puntos de su 
tránsito; en la in te l igenña de que si por esta causa sufriesen al
guna averi-i, los pagará el contratista á precio de estanco, sin per
juicio de la multa en que incurrirá por el retardo sufrido aun sin 
ocurrir perjuicio ó averia. 

22. El contratista deberá conducir por completo los efectos que 
se espresen en cada guia que le sea entregada por la Administración 
de Pagsanjan, pues de lo contrario los Almacenes de la do layabas 
no se darán por recibidos de los que en pequeñas cantidades se en
treguen y el importe de los fletes de estos no será de abono hasta 
tanto no se verifique la total introducción de los espresados efectos 
en aquellos, incurriendo por esta falta de exactitud en una multa, que 
no bajará de cincuenta escudos, ni podrá exceder de doscientos, la 
cual se hará efectiva en los términos que dispone el artículo diez 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

PREVENCIONES GENERALES. 
23. Para entrar en licitación se requiere co uo circunstancia de 

rigor haber constituido en la Caja de Depósitos la cantidad de tres
cientos escudos. En la Laguna y layabas el espresado depósito ten
drá lugar en la Caja de las Administraciones de H. P. 

24. La calidad de chino, mestizo ó estrangero domiciliado no es-
cluye el derecho de licitar. 

25. Los ¡icitadoros presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
íespeetivas proposiciones, firmadas, en pliegos cerrados, bajo la fór
mula precisa que se designa al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, indicándose en el sobre la correspondiente 
asignación personal. 

26. Al pliego cerrado deberán acompañar el documento que acre
dite el depósito de que habla la condición 23. 

27. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique el 
presente pliego de condiciones, á no ser la del tipo, que es el ob-
Jeto de la subasta. 

28. Quedan advertidos los licitadores, y en su caso el contratista, 
' lúe 's i por convenir al servicio se rescindiese el contrato, la rescisión 
se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con arreglo 
^ las leyes. 

Manila 16 de Noviembre de 1869.—El Administrador Central, F s -
calera.—El 2.° Gefe Interventor, Manuel de Obes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. enterado de las condiciones bajo las cuales contra
e rá la Hacienda el servicio de. conducciones de efectgs estancados 
^sde la Administración de Hacienda pública de la provincia de la 
laguna á la de layabas, y hibiendo constituido según [éfl documento 
l^a acompaña el depósito que exije la condición 23 -para poder tomar 
Pwtá en la licitación, ofrece tomar á su cargo el espresado servicio 

en la cantidad de (en nümero y letra) por la conducción de cada ar
roba de tabico y pólvora, aceptando las demás condiciones que se 
estipulan. 

Fecha y firma del interesado. 
Es c o p i a . - K ^ u í . 3 

• o i . i í í .Ü7Í.') , OÍ —r- —-T—r-v j i . I ü . v o ' q -'• n i ' -V- '" 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 23 del actual á las 12 de su mañana, tendrá lugar en los 
Estrados de la Intendencia general; la subasta del arriendo por tres 
años del jue^o de gallos del distrito de Morong, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil ochocientos cuarenta escudos en el 
trienio, y coa sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en esta Secretaría, situada en la calle de S. Jacinto 
n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.8, en e l 
dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá 
esprosarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 10 de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran-
cisoo:\Reg£nt.r ' ; ' 2 

• • gi ' — . ^ ' • • ' • • 
,feOi^9« asteo v olpq '.oljnslal) ótjiooó ,feisa tíiOJéísa ée ^aafMi eb Bofis 
Por decreto dei Exetncíl Sr. Intendente general de Hacienda pft-

blica, se avisa al pfiblíBo que ol dia veintitrés dal actual, tendrá lu
gar ante la Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia gi-neral, ta subasta de la contrata de conduc-

tipo en pro^ 
cudo por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, y con suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gacela n.0 286 corres
pondiente ai quince de Octubre último, tos que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en .pliegos cerrados, estendi
das en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba de
signados; .advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 1.° de Diciembre de Francisco Rogent. 0 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go 
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

oiJoob- O i j p Qifig ta»íisneM g 

Pueblos. Homb res. 

INUÍGENAS. 

Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . . 
S. Miguel . , 

\{ñ-iñ B! iisoj, 'o p;jp, aoKiUJpsq • 
• 

2 

EUROPEOS. 

Manila 
Binondo 
Quiapo. . . . - . . 
S. Miguel 

Por providencia del Juzgado de Marina, se cita y emplaza á Máximo 
Manadas, vecino del arrabal de Binondo, para que en el término 
de nueve dias, contados desde esta f icha, se presente en dicho Juz
gado para diligencia de justicia en la causa n.0 728 seguida contra 
isi dro Bartolomé y Juan Alvarez so ore estafa, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 

i Manila 6 de Diciembre de iSQS.—Francisco Rogent. 0 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Diciembre 10 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 
•RiHim lo tsiJnoo oup eogu 

, 1 , 1 

Ü3 PROVIDENGÍAS JÜDÍGIALES. 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

i o n 
Qb 
-da 

130 
i>A Bl (19 o b t ü l O 

í ou 
i b B n n 

Don Gonzalo Muller, Alcalde mayor en comisión del distrito de 
Quiapo de esta provincia y Juez de primera instancia de la 
misma, etc. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente nombrado Cárlos, 
natural del pueblo de Hagonoy, de estatura y cuerpo regulares, cari-
redonda, color t r igueño, ojos, cejas y pelos negros, é hijo de una 
nombrada Kleuteria, para que dentro del término de treinta dias, con
tados, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar de los cargos que contra el mismo resulta en la causa 
n.0 2312 sobre estafa, pues de hacerlo así le oiré y adminis t raré jus
ticia y en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y re
beldía, entendiendo en los estrados de este mismo las ulteriores d i 
ligencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz 6 de Diciembre de t869.—Gonzalo Muller.—Por 
mandado da su Sria, Luis Pérez de Tagle. 0 
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Don Gonzalo Itfuller, Alcalde mayor en comisión del Juzgado 
del distrito de Quiapo de esta provincia de Manila y Juez 
de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Luis Centeno, 

indio, casado, de treinta y un años de edad, natural del pueblo de 
Paombong, de la provincia de Bulacan, soldado del Tercio Civil, hijo 
de Fulgencio y Teresa Santiago, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desdé esta fecha, se presente en este Juagado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar en el cargo que contra el 
mismo resulta en la causa n.0 2 6 U por suplantación de nombre, 
pues si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia y en caso con-
Irario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, entendiendo con 
ios estrados do este mismo las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en Santa Cruz i.0 de Diciembre de 1869.—Gonzalo Muller.— 
Por mandado de su Sría. Luis Pérez de Tagle. 0 

' s no ,0.T: oifdB leb lequq aü ^ t H b o a i e s .acihw.Qo ¿ « s o u q - iw, «swoiv 
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Don Gonzalo Mul ler , Alcalde mayor interino y Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo de esta Capital, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Igmidio Landicho, 
indio, natural y vecino de Pas[g, soltero, labrador, de treinta y tres 
años de edad, de estatura baja, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, 
color Irigiieño, nariz chata, boca regular, poca barba, cariredonda, y 
á su fiador Benedicto S '^nlong, indio, soltero, natural y residente do 
Pasig, para que por el término de treinta dias, contados desde la fecha, 
se presenten en este * Juzgado ó en la cárcel pública para diligencia 
de justicia en la causa n.0 2256 que se sigue en este tyiisrao Juzgado 
contra el primero por violación, apercibido el primero de ser decla
rado rebelde y contumaz, y con el segundo de pararles los perjui
cios' que en justicia hubiere lugar, si así no lo hagan. 

Dado en Sta. Cruz 6 de Diciembre de m9.—Qc7iza lo Muller. 2 

que suscribe, apercibido, de pararle el perjuicio que hubiere lugar 
en caso contrario. 

Binondo y Escribanía de mi cargo 7 de Diciembre de \8Q9.—-Félijc 
Dujua. , f r J -

ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE QUIAPO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, recaída 

en la causa n.0 2782 que se instruye en este Juzgado contra D. Cán
dido Lasangre Cruz, y otro por circulación de monedas falsas, se cita 
á D. Juan Abetino, vecino del arrabal de Trozo, para que por el término 
de nueve dias, contado desde la fecha, conparezca? en este mismo Juz
gado para declarar en la repetida causa, apercibido de pararle los per
juicios á que su incumparcciencia hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo 7 de Diciembre de 1869.—Luis Pérez de 

Tag íe : - u ' - v - r - en ¿(4 b mi r t M^». táiV 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, se 

cita, llama y emplaza al procesado Tomás Manajan, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 
esta Alcaldía ó en las cárceles de esta provincia para ser notificado 
de la sentencia recaída en la causa n.0 2671 que contra el mismo 
se instruye por rpbo," "heridas" y muerte, apercibido que de no haccno 
le pa'rará los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cruz 9 de Diciembre-de 1869.—LMIS Pérez de Tagle. 2 

Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 
Binondo en propiedad. Juez de primera instancia de esta Capi
ta l , y que de estar en el ejercicio de sus funciones yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente ci o, llamo y emplazo por el primero, .segundo y 

último pregón al ausente Mariano de la Cruz, indio, soltero, natural 
de Sta. Lucia, pueblo de Hocos Sur y residente en Cavile, empadronado 
en la Cabecería de D. Joaquín Feliciano, de estatura alta, cuerpo re
gular, color moreno, nariz chata, boca regular, cejas y pelos negros, 
y procesado en la causa n.0 H397, para que por el término de treinta 
di s, contados desdo la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo resulta en 
la espresada causa, pues que de hacerlo asi le oiré y adminis t raré 
justicia y en caso contrario sustanciaré y terminaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo 3 de Diciembre de 1869.—Jos/ F . de Cañete.—Por 
mandado de su Sria,, Félix Dujua. 0 

lüO 
D o n José Fernandez de Cañete. Alcalde mayor en propiedad 

del Distrito de Biiiondo, Juez de primera instancia del 
mismo, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones el pre
sente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Agustín Tan-Pongco, 

(hiño cristiano, natural de Danma, Imperio de China, soltero, mayor 
de edad, residente en la cal!e de San Jacinto, de este arrabal de 
Binondo, maestro carpintero, empadronado en la Administración pü-

prov 
responder los cargos que le resulta en la causa n.0 340^ que con
tra el mismo se instruye por infidelidad en la custodia de presos^; 
pues de hacerlo así se le oiré y guardaré justicia y en caso con
trario, seguiré sustanciando la espresada causa en su ausencia y ije-
beldít(, parándole además los perjuicios que hubiere lug. r. , 

Dado en Binondo 9 de Diciembre de 1869,—José F . de Cañete.— 
Por mandado de su Sría., Félix Dujua. 2 

••• • s i ,. . t i ..i . — ; . , .ÉÍBJ a s idos í l £ £ 0 
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Por providencia df l Sr. Alcalde mayor de! distrito de Binonáo, re
caída en cumplimiento de la carta órden de la Excma. Audiencia de 
fecha tre^ d ^ P ^ w h r 6 del mes p r ^ i n o pasado, referente al cobro 
de cost-,s, se cita y emjlaza á Juana Noriega, para que dentro de 
nueve días, se presente en dicho Juzgado y en la Escribanía del 

ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Don Luis de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito de 7n-
trarnuros de esta provincia, y Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Exequiel Andrada, 

reo de la causa n.0 2021 sobre fuga y quebrantamiento de prisión y 
sentenciado en la misma á un raes de prisión con deslino á tra
bajes públicos, el cual es natural y vecino del pueblo de Hermita, 
casado, de treinta y dos años de edad, de oficio sastr;, estatura 
baja, cuerpo regular, cara ovalada, boca chica, nariz afilada, ojos 
negros, pelo y cejas negros, con un lunar notable en el lado iz
quierdo de la cara, para que en el término de treinta dias, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles publicas á contestar á los 
cargos que contra él resulta en la referida causa, pues de hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
el proceso en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila 26 de Noviembre de 1869.—Luis de Cueto.—Por 
mandado de su Sría., Francisco R . AbeUana. 0 

Dan Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en co
misión del Juzgado del distrito de Tondo, y Juez de p r i 
mera instancia del mismo, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al chino 

ausente Yo-Tiongco, natural de Liongque, empadronado en esta Ca
pital , de cincuenta años de edad, soltero, vecino del arrabal de Tondo, 
en Bangcaso, tendero de opio, y procesado en la causa n.0 367 por 
contrabando de opio, para que por el término de quince dias mas, 
contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado para ser no
tificado en la sentencia dictada en dicha causa, apercibido en lo que 
hubiere lugar en derecho en caso de incumplimiento. 

Dado en Tondo 6 de Diciembre de 1869.—iVamso Espinosa, 0 
•• \ • Pj 

••;.óldf!j¿P eop fiK-^ í r-o ftsgtfl :• I fesdiía BjsS 
Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor én comi

sión del distrito de Tondo y Juez de primera instancia de la 
misma, e td , oioels aol •.!) odioen IR eJaiJciiaeo IQ- ob ibsooiq 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Dalmacio f ran
cisco, mestizo sangley, natural y vecino del pueblo de Tambobon, sol
tero, de veinteseis años de edad, de oficio mediquillo, y empadronado 
que ha sido en el barangay de D. Gregorio Apóstol, reo de la causa 
n.0 88 por hurto, para que por término de treinta días, contados 
desde la aparición de este edicto en la Gaceta oficial, comparezca en 
este Juzgado pan ser notificado d é l a sentencia dictada en dicha causa,, 
apercibido que de no hacerlo le pararan los perjuicios que hubiere 
lugar. 

liado en Tondo 9 de Diciembre de 1869.—V.0 B.0—N-tciso Espinosa.— 
Por mandado de su Sría. Agapito Layog. 2 

Don Naj'ciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en comisión 
del distrito de Tondo, Juez de primera instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Potenciano Mariano, indio, 

soltero, de veintisiete años de edad, de oficio pescador, natural y 
vecino del pueblo de Pineda, de esta provincia, y empadronad i en 
el barangay n.0 15 á cargo de D. José Cipra Cruz, procesado en la 
causa n.u 408 por resistencia á la autoridad, para que en el té rmino 
de treinta dias, contados desde la inserción en la Gaceta oficial del 
presente edicto, comparezca en este Jezgado ó en las cárceles de 
esta provincia á contestar á los cargos que resultan contra él en la 
indicada causa, apercibido que de no hacerlo le oararán los perjui
cios que hubiere lugar, sustanciándose á la causa en su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en Tondo á 7 de Diciembre de 1869.—iVamsíi Espinosa.—Por 
mandado de su Sría. , Rafael Leon.-^Agapüo Layog. 1 

idos i i i 

DOJI Narciso E$¡?inosa de, los Monteros, Alcalde mayor en co-, 
misiom del Juzgado del distrito de Tondo, Juez de primera 
instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Segundo Fernandez, 
mestizo español, casado, de treinta años de edad, natural del pueblo de 
Binondo, y vecino de Maiabon, para que en el término de nueve dias, con
tados desde de la inserción del presente edicto, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa n.0 341. apercibido que de 
no hacerlo le parará los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 6 de Diciembre de Narciso Espinosa.— 
Por mandado de su Sría., Agapito Layog.—Rafael de León. 1 

Don Nar'ciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en co
misión de la Alcaldía mayor del distrito de Tondo y Juez 
de primera instancia de la misma, etc. 

Por til presente cito. Hamo y emplazo á Mariano de Guzman, indio, 
soltero, natural de Bigan, llocos Sur, de diez y nueve años de edad, 
empadronado en el barangay n.0 18 del gremio de naturales del ar-
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rabal de Binondo, de oficio galafatero, reo de la causa n.0 345 por 
hurto, para que por el término de treinta dias, contados desde la 
aparición de este ejemplar en la Gaceta oficial, comparezca en este 
Juzgado para ser nolihcado de una providencia en dicha causa, aper
cibido que de no hacerlo le pararán ios perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tondo hoy \.0 de Diciembre de 4869.—Narciso Espinosa.— 
por mandado de su Sría., Agapíto Layog,—Rafael de León. 0 

•usen ftoí) *.V .8» GOÍ 0.n tod*)lieq . a c i ^ ' i / i m» / - o l í IÜ .ci't . b i 
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J)on José María Marios, Alcalde mayor en propiedad de la 
provincia de Bulacan, Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en actual ejercicio yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente nombrado Joaquín , 

del barrio de Marungeo del pueblo de Anga't, de treinta años de edad 
poco mas ó menos, de estatura como ocho palmos, cuerpo delgado, 
color moreno, nariz alta, pelo, cejas y ojos negros, sin barba, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde esta facha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra el mismo resulta en la cauáa n.0 2719 
por uso de armas y reunión suspeshosa, aprercibido que de no ha
cerlo dentro de di ;ho término se sustanciará y terminará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Alcaldía mayor de Bulacan 6 de Diciérabre de 4869.— 
José Martas.—PW túandaáo de su Sria. Cecilio M . Orad. 4 

i ] . soi • t ii olí i t l íl Ka- • : i ' •• ' 
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Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor, Júez de p r i 

mera instancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Elias de la Cruz, 

de edad de veintiocho años, natural y vecino del pueblo de S. Miguel 
de Mayumo, de lá provincia dé Bulacan, para que en el lórmiiío de 
treinta días , á contaí' désde^ íefeta fecha, se presente en ésta Alcaldía ' 
6 en la cárcel pública de la misma á contestar y defenderse de los 
cargos que contra él resultan en la causa n.ü 2448 que instruyo por 
robo y heridas, en el entendido de que haciéndolo le oiré y guar
daré justicia y de lo contrario fallaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parimdole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eri Bacúlor á dos de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sria., Manuel León. 0 
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Precwi corrientes. 11 
Palay de Silay, 3 escudos 12 cents, cavan; arroz de i d . , 

25 cénts. ganta; palay de Minuluan, 3 escudos cavan; i d . de 
Bacolod, 4 escudos i d . ; arroz de i d . , 33 cénts. ganta; manteca de 
i d . , 75 cénts. botella; aceite de i d . , 12 cénts. chupa; palay de 
Bacon, 3 escudos cavan; maiz de id , 3 escudos id . ; palay de Dauin, 
3 escudos idem. 

Bacolod 20 de Noviembre de 1869.—Francisco Jaudenes. 

el 

Don Frdñcisoo Gódiñez y Estéban, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Euspbio Ouiam--

bao, vecino de Arayat, casado enn Francisca Banting, de oficio co
chero, y reo de la causa n.u 2437 que se instruye en este Juzgado 
contra el m'lfe'mO y otros por hurto, para que por el término^ de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en este dicho Juz
gado o en las c í r ce l e s de esta misma provincia á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan de la espresada causa; 
en la- inteligencia que sí asi IJ hiciere le oi ré y adminis t raré jus
ticia y de lo contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á tres de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Francisco Godinez.—Por mandado de su Sr ía . , Ma
nuel León. 4 

t • ^•--••.aiíibi -HÜ» ••ohi;n^I-»'>niJíisa,i$a,::.¿.bí. f/ff.4 « ••• ;Rl 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la provincin de Albay, 

recaída Con fecha 25 del actual en el espediente judicial de cesión 
de bienes de I). Da rio Ansotegui, se cita por 3.a vez á junta ge
neral de acredores del mismo para que asistán el dia 20 del en
trante Diciembre entre 40 y 4 4 de su mañana en la sala de Audien
cia del Juzgado, bajo apercibimiento de parar el perjuicio que haya 
lugar á los que no concurran á dicho acto. 

Albay 27 de Noviembre de iÜW.—Flor entino A pón.—Leonardo B a 
tieras, i . . i • lOjféíl 1 4 • 

fc.ofinwdia iioo « u o b d o a í i ó ü . » •liíoIog-ttij'á.KSTod' ¿ H ú W • s,,¿2l:-fe % 

lí S E C C I O N . 
, , . i ; . '\ . • • K OÍ •. oh § i OÍR 

COMANDANCIA P.-M. DEL DISTRITO DEL PRINCIPE. 
Novedades ocurridas desde el dia 22 de Octubre d la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sé preparan los semilleros del palay. 
Obras públicas.—Se reparan los caminos y puentes de la j u 

risdicción de Baler. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Palay, diez reales cavan. 
Baler 12 de Noviembre de 1869.—Francisco de Nula . 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DÉ NEGROS. 
Novedades desde el 13 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedadi 
Cosechas.—Se dedican algunos naturales á la recoleccioA del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—La langosta continúa haciendo da

ños en los sembrados, aunque de poca consideración, merced á 
los esfuerzos que se hacen para esterminarla. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas. 
Puentes é imbornales. 

DISTRITO DE ÍLOILO. 
Novedades desde el dia í $ de Octubre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—IÍ3Í empezado el beneficio de la caña-dulce y 

corte de la del palay. 
Obras públicas.—Con motivo del deterioro que han sufrido las 

calzadas y puentes de este distrito, por consecuencia de las 
collas que se han sucedido sucesivamente una tras otra, se ha 
dispuesto se proceda á su recomposición á todo aquello que sea 
susceptible de reparo, quedando para el 1.° de Enero del año 
próximo entrante las obras de mayor consideración. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provincia en ¿l mes de Octubre próximo 
pasado, en vista: de los Ófltos que han remitido á este Gobierno-
Inspección provincial dé Instrucción primaria los respectivos 
Maestros. 
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OBSERVACIONES. 
2 3 

O. . . . 

Molo. . . 404 « 64 
•Veii^lés bip PCI olí laipl leíl 

l 58 

'ete < 
23 56 

Arévalo. 

Otón. 

Tigbauan. 

•Mnáeíé * w->{- it 
i SÍH Boa " w 
eiaoaxlíiiícüair 

11 «'•UJ53 / » » 

829 39 59 49 517 

•••'Té 
5 63 59 

Guimbal. . , 350 » 47 45 335 

¡KB r.p.soza 

Miagao.. . . 4101 » » 

San Joaquín. - "590 » 

72 

43 479 

Mandurriao. . 284 74 45 

S. Miguel, ¿i . 4088 » >> 

Alimodian.. 596 4 8 30 596 

León. 360 

Tubungan.. . 387 

44 30 

KOVif . ;íifi 
50 27 288 
: . h í ,8)ÍÍO') 

Igbaras . 

Jaro 

Del total (3$ 98 que asistieron, 44 
siJben leer y escribir, 31 leer s o l o 

y 23 deletrear. Los 4 que ingresa
ron son de nueva entrada. El uno 
que salió lo fué provisionalmente 
por enfermedad. 

Del tckal iW efue asistieron, 28 
saben leer y escribir, 18 leer solo y 
53 deletrear. 

!
No se han recibido los datos, que 

debe remitir'íá^Inspeccion local. 
/ Del total de 829 que asistieron, 90 

saben leer y escribir, 400 leer solo 
y 338 deletrear. Los 59''que ingre
saron lo fufr por haber restablecido 
de su salud.' LSs 19 qiie sálíeron lo 
fué provisionalmente por hallarse 
enfermos. 

Del total d9l98 que asistieron, 30 
saben leer y escribir, 34 leer solo y 
34 deletrear. Los 5 que ingresaron 
son de nueva Mitrada. Los 63 que 
salieron lo füé provisionalmente 
para ayudar á sus padres en la re-
colecoian del palay. 

Del total de 850 que asistieron, 30 
saben leer y escribir, 228 leer solo 
y 91 deletrear. Los 17 que ingre-
s*ron s'ón Je rfdeva éñtra'dá.'Los 15 
que salieron lo fué definitivamente 
por haber cumplido la edad que 
marca el Reglamento. 

Del total de 1101 que asistieron, 
165 saben leer y escribir, 439 leer 
solo y 361 deletrear. 

Del total de 590 que asistieron, 
162 saben leer y escribir, 228 leer 
solo y 200 deletrear. Los 28 que in
gresaron son de nueva entrada. Los 
13, que salieron ,1o fué provisional
mente por enfurtios. 

Del total de 284 que asistieron, 
131 saben leer y escribir. 53 leer 
solo y 85 deletrear. 

Del total de J088 que apisíieron, 
154 satfen le'et y escribir; 74l4 leer 
solo y 185 deletrear. 

Del total de, 596 que asistieron, 
24' sabftf leer' y escribir, 202 leer 
solo y 370 deletrear. Los 8 que in
gresaron lo fué por haber restable
cido de'su saitíd. Los 30 (jue salie
ron 25 de ellos por no tener que 
vestir y los otros 5 lo fué provi-

^ sionalmehte por enfermos. 
Del total de 300 que asistieron, 78 

' saben leer y ̂  ¡escribir, 157 leer solo 
y 99 deletrear. Los 14 que salieron 
2 de ellos lo fué para ayudar á sus 
padres á buscad recursos pa!ra'su 

j subsistencia, 8 por enfermedad y 
/ los otros 4 lo fué definitivamente 
^ por haber cumplido la edad qua 

- • mar^a el Reglamento. 
• f Del" total de 419 que asistieron, 

. , 1 7,4 saben i M r y ¡escribir, 233 leer 
\ solo y 112 dolet'ro'ar. Los 50 que in-

gresaíiíóiráoh'de niíóvá' ehí^adá. Los 
^ ^ o u * sali^ñon, ; 17 ¿de: .ejloq por 
hallarse ehíermos y los otros 10 lo 

' fué •definfafvafMote por1 tiaDaí1' ralle-
Vrtódo; _ I3B -'OOICJ 

Eo este pileblo ho buho asistencie 
' v&ca-

269 

205 

./ i ü n este pueblo no hubo asist 
» » ) á las escuelas por hallarse de 

403 

m 
.aq O < ' { Sfcflftlfitíííí 108! qfâ  asisrtSefdn, 

44 24 » 38 j 46saben leer y escribir, 85 leérselo 
' y 4'deiétreaK 
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OBSERVACÍONES. 

— Í 2 2 4 — 

Dia 10 

Pavía. . . . 439 5 « 19 420 

Santa Bárbara. 452 37 22 4 

Del total de 139 que asistieron, 40 
saben leer y escribir, 40 leer solo 

i por hallarse 

Cabatuan. . 

Maasin.. 

334 34 » 2 437 
í í>up o a o í T ^ o b tyfo o / i 

i 
231 27 » » 387 

Janinay. . . 249 » » 28 241 

Potolan. 

Dingle. . . 

Dueñas. . 

205 34 » 489' 
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58 2 » 84 58 

810 40 26 760 

Passi . . . . . 645 A i 3 >> 319 
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Lambunao. . 196 » » 102 144 

Calinog . . . 215 5 » » 123 

í. . . 92 42 4 » 80 
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Zarraga. . . 140 » » 1 61 

Dumangas.. . 76 5 4 » 69 

Barotac Nuevo. » » . » » P 

Anilao. . . . 99 » » » 73 

Báñate . , i . 163 18 4 1 432 

Barotac Viejo. 345 » 12 » 125 

Nagaba.. . 

Buenavista. 

Concepción. 

. 4 j u y . . . 

Lemery. . 

Caries. . . 

32 » » » 32 

33 » » » 33 

87 17 » » 40 

90 23 » 7 73 

100 32 » » 46 

» ' » » » » 

. y 59 deletrear. Los 19 que salieron 
• lo fué provisionalmente por 

l enfermos. 
i Del total de 152 que asistieron, 
J 94 saben leer y escribir, 25 leer solo 
f y 23 deletrear. 

Del total de 331 que asistieron, 
75 saben leer y escribir, 168 leer 
solo y 88 deletrear. Los 2 que sa
lieron lo fué definitivatoente por 
haber cumplido la edad que marca 
el Reglamento. 

( Del total de 231 que asistieron, 
< 96 saben leer y escribir, 180 leer 

solo y 55 deletrear. 

!

Del total de 219 que asistieron, 41 
saben leery escribir, 78 leer solo y 
92 deletrear. Los 28 que salieron 23 
de ellos lo fué para ayudar ¿ sus pa
dres en la recolección del palay y 
los otros 5 por hallarse enfermos. 

Del total de 205 que asistieron, 
53 saben leer y escribir, 78 leer 
solo y 74 deletrear. Los 23 que 
ingresaron i lo fueron de los despe
didos en el mes anterior por falta 
de manutención. 

Del total de 58 que asistieron, 23 
saben leer y escribir, 16 leer solo y 
17 deletrear. Los 21 que salieron, 
18 de ellos lo fué provisionalmente 
para ayudar á sus padres en la re
colección del palay y los otros 3 
por haber cumplido la edad que 
marca el Reglamentó. 

Del total de 810 que asistieron, 40 
saben leer y escribir, 489 leer solo 
y 281 deletrear. Los 10 que ingresa
ron lo fué por haber restablecido de 
su salud. Los'26 que salieron lo fué 
provisionalmente por hallarse en
fermos. 

( Del total de 615 que asistieron. 146 
saben leer y escribir, 375 leer solo 
y 94 deletrear. 

Del total de 196 que asistieron, 94 
saben leer y escribir, 64 leer solo y 
38 deletrear. Los 102 que salieron lo 
fué provisionalmente pnra ayudar á 
sus padres en la recolección del 
palay. 

Del total de 215 que asistieron, 54 
saben leer y escribir, 97 leer solo 
y 62 deletrear. 

Del total de 92 que asistieron, 
22 saben leer y escribir, 36 leer 
solo y 11 deletrear. Los 4 que in
gresaron son de nueva entrada. 

Del total de 140 que asistieron, 14 
saben leer 3' escribir, 88 leer solo 
y 37 deletrear. 

Del total de 76 que asistieron, 
21 saben leer y escribir, 33 leer 
solo y 19 deletrear. 

No se han recibido los datos qu# 
debe remitir la Inspección local. 

Del total de 99 que asistieron, 14 
saben leer y escribir, 59 leer solo y 
26 deletrear. La escasa asistencia 
de niños de ambos sexos del mes 
próximo pasado, és por haber mar
chado los demás á otros puntos á 
buscar sus subsistencia. 

Del total de 163 que asistieron, 
33 saben leer y escribir, 50 leer solo 
y 60 deletrear. Los 4 que' ingresa
ron son los que anteriormente ha
blan salido con licencia para ayudar 
& sus padres en las faenas del cam
po. E l uno que salió lo fué por en-
fermedad. 

• Del total de 345 que asistieron, 39 
j saben leer y escribir, 148 leer solo 
l y 110 deletrear. 

Del total de 32 que asistieron, 22 
saben leer y escribir, 10 leer solo y 
6 deletrear. 
Del total de 33 que asistieron, 13 

, saben leer y escribir; 12 leer solo 
y 21 deletrear. 

Del total de 87 que asistieron. 17 
saben leer y escribir, 19 leer solo y 
37 deletrear. 

1 Del total de 90 que asistieron, 20 
] saben leer y escribir y 50 deletrear. 

{ Del total de 100 que asistieron, 33 
saben leer y escribir, 21 leer solo y 
46 deletrear. 

No se han recibido los datos. 

Precios corrientes. 
Palay delloilo, 1 peso 2o cénts. cavan; arroz de id . , 3 ps. 12 cénts. 

i d . ; aceite de i d . , 37 cénts. ganta; palay de Molo, 1 peso 50 cénts. 
cavan; arroz de i d . , 3 ps. 75 cénts. i d . ; cacao de id . , 75 ps. 
i d . ; trigo de i d . , 9 ps. 37 cénts. i d . , azúcar de i d . , 4 ps. 50 
cénts. pico; aceite de i d . , 37 cénts. ganta; cocos de id . , 10 ps. 50 
cénts. millar; palay de Jaro, 1 peso 25 cénts. cavan; arroz de i d . , 2 
ps. 62 cénts. i d . ; cacao de i d . , 37 ps. 75 cénts. i d . ; mongos de i d . , 
25 cénts. ganta; azúcar de i d . , 3 ps. 75 cénts. pico; aceite de 
i d . , 37 cénts, ganta; cocos de id.? 12 ps. millar. 

I d . . 
Id . 12. 
I d . . 
I d . 19. 
I d . 20. 
I d . » 
I d . 21. 
Id . . 
Id . » 
I d . 22. 
I d . » 
Id . . 
I d . . 
I d . 23. 
Id . » 
Id . . 
Id . 24. 
I d . » 
I d . . 
I d . . 
I d . 25. 
I d . . 
I d . . 
Id . 27. 
I d . » 
I d . » 
Id . . 
I d . I.0 

I d . . 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Oct. De Cápiz, bergantin-goleta n.0 76 «C. (a) S. P.» 
con vino. 

De i d . , goleta n.0 24 «S. Vicente» en lastre. 
De Ilog, en Negros, pailebot n.0 105 «S. V.» con maiz. 
De Cebú, vapor «Pasig» con varios efectos. 
De Manila, bergantín • Porvenir» con arroz. 
De Antique, pailebot «S. Vicente» con palay. 
De Batangas, goleta n.e 253 tSra. de la Paz» en idem. 
De Concepción, i d . n.0 108 con vino. 
De Ilog, en Negros, pailebot n.0 24 «S. V.» con maiz.. 
De Romblon, bergantín-goleta ¡n.0 89 «P.» con palay. 
De Lemery, bergantín Vicente» con vino y palay. 
De Cápiz, bergantin-goleta «A. de los C.» con palay. 
De Masbate, pailebot n,0 15 iS. N.» con breas. 
De Ilog, en Negros, n.0 379 «Sto. Niño» con maiz. 
De Romblon, bergantin-goleta «Aparri» con arroz. 
De Leitc, id. i d . «Rosario» con aceite. 
De Samar, id . i d . «F. (a) Concepción» con idem. 
De Cápiz, id. id . «S. Roque» con palay. 
De Manila, vapor n." 5 tíloilo» con varios efectos. 
De Sorsogon, bergantin-goleta «Trinidad» con palay. 
De Masbate, pailebot «Concepción» con breas. 
De Manila, goleta n.0 138 «S. F. Javier» en lastre. 

. De Camarines, bergantin-goleta «Ilonga» n.0189con arroz. 
De Manila, fragata «Pedro Pau.0» con carbón. 
De i d . , vapor «Pasig» con varios efectos. 
Do Masbate, pailebot n.0 114 «S. José» con breas. 
De Manila, barca «Joaquin Victoria» con carbón. 
De Masbate, pailebot n.0 5 «S. Simón» con cerdos. 

Nov. De Romblon, goleta « S. Estéban » n.0 56 con 
varios efectos. 

De Concepción, pailebot n.0 44 «S. Antonio» coií palay» 

Buques salidos. 
Dia 12 Oct. Para Leite, pailebot «Juno» en lastre. 
I d . 16. Para Cápiz, bergantin-goleta «C. S. P.» en idem. 
Id . » Para Manila, goleta «Bella Petrona» con sibucao. 
Id . 17. Para i d . , vapor «Pasig» con varios efectos. 
I d . 19. Para Leite, paüebol «R. M.» en lastre. 
Id. 20. Para Manila, bergantin-goleta «Bella María» con sibucao. 
I d . 21. Para i d . , i d . i d . «Sta. Nicolasita» con idem. 
Id . » Para Cápiz, n.0 4 «Sta. Juliana» en lastre. 
I d . 23. Para i d . , bergantin-goleta «Paz (a) Juliana» en idem. 
Id . » Para i d . , pailebot «Sta, Lucía» en idem. 
I d . » Para.Bago, en Negros, goleta n.04 «Concepción» en idem. 
I d . 26. Para Negros, pailebot «S. Nicolás» en idem. 
Id . » Para Cebú, bergantin-goleta «Sacrafamilia» con sibucao. 
Id . 27. Para Negros, pailebot n.0 379 «Sto. Niño» en lastre. 
I d . » Para Cápiz, id . «Ntra. Sra. d é l a Paz.» con sal. 
I d . 28. Para Manila, vapor «Iloilo» con sibucao. 
I d . » Para i d . , bergantín «Ignacio» con idem. 
I d . » Para Leite, bergantin-goleta «Rosario» en lastre. 
Id . 29. Para Cebú, vapor «Pasig» con varios efectos. 
Id . 30. Para Manila, bergantin-goleta «Nueva Consolación» con 

sibucao. 
Id . » Para Cápiz, id . id . n.0 89 «Pilar (a) P.» en lastre. 
I d . » Para i d . , n.0 108 «Ntra. Sra. de la Paz» en idem. 
Id., 3 Nov. Para Leite, bergantin-goleta «S. Vicente» con palay. 
I d . » Para Masbate, pailebot «Concepción» con sal. 
I d . 5. Para Manila, bergantin-goleta «Consolación» con sibucao. 
I d . » Para Cápiz, id . id . «Auxilio de los Cristianos» en lastre. 
I d . » Para Leite, goleta n." 216 «Socorro» con palay. 
Id . » Para Manila, bergantin-goleta «Ilonga» n.0189 con sibucao 

Iloilo 13 de Noviembre de 1869.—Eduardo Caballero. 

OISSRVATOIUO MKTBOROJ.ÓGICO DKI. ATKNKO UDMIUIPAL DB MAMILA.. 

Observaciones del dia 11 de Diciembre de 1869. 

6 m. 

9 m. 

12 . . 

3 t. 

m 
5 - 2 

757'48 

58'05 

57'75 

56'23 

r- 3 

24'4 

25'7 

28'2 

29' 

83 

75 

69 

- E? 

82'2 

75 

66*3 

| | s 
i » S 1)1,recio» 

del 

viento 

18í2 'NNE. fresquito 

H'O N. ílojo. 

18'5 M E . frescachón 

— m 
K^odé 

— 
Cubierto. 

C. celaj.» 

Cubierto. 

18 Id . » 

Temperatura M M l del din 29*8 
Idem mínitii!. idem 21'0 
Evaporación en las 54 horas anieriores. 5'6 ínÉHftgirdS 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

K.udc 

1« l> mal 

Rizada 

Agit.» 
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